
B, O. ·del E.-Núm. 91 17 abril 1967 5067 

·Las solicit udes para tomar parte en este Concurso habrán de 
tener entrada directamente en el Registro General de la Sub
secretarIa o b,ien en las condiciones y con lOS requisitos .exigi
dos en el artIculo 56 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, siempre dentro del plaw de ocho días naturales, contados 
a partir del sigUiente al en Que se publique este anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Los funcionarios que tengan sus destinos en ¡as islas Cana
rias, Baleares o Marruecos, cursarán sus peticiones telegrafica
mente, sin perjuiCIO de que remitan sus instancias por correo. 

Los solicitantes expresarán en sus instancias las plazas a 
que aspiren, numerándolas correlativamente por el orden de 
prefere nCia que establezcan. 

Las plazas se adjudicarán a los Auxiliares que ostenten lu
gar preferente en el Escalafón del Cuerpo, 

El concurso se regirá por las normas contenidas en la citada 
Ley de 22 de diCiembre de 1955, Reglamento orgánico de 9 de 
noviembre de 1956 y demás disposiciones concordantes. 

Madrid, 7 de abril de 1967.-EI Director general. Acisclo F er
nández Carriedo. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian dos vacantes de Ayudante de Obras PÚ
blicas en los Servicios que se citan. 

Se anuncia una vacante de Ayudante o Sobrestante de Obras 
Públicas en la Confederación Hidrográfica del Norte de Espa
ña, con ¡;esidencia en San Sebastián, y otra en la del Sur de 
España, con residencia en Granada, para que lo,s funcionarios 
de diohos Cuerpos pued'an solicitarlas, por conducto reglamen
tario, dentro del plazo de qUince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la 1IlSerción de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa ob
servancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 19'53 
«(Boletin Oficial del Es tado» del ~), haciéndose constar que 
como dIchas vacantes corresponden a plazas que se sirven en 
situación de activo en los referidos Cuerpos, los interesado,s 
h abrán de encontrarse en tal situación o solicitar previamente 
el reingreso, en el caso de hallarse en situación distinta a 
aquélla. 

Madrid. 4 de abrH de 1967. -El Subsecretario, Santiago 
Udina. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palmas de Gran Canaria por la que se 
anuncia concurso libre para la admisión de perso
nal operario en las vacantes existentes en la plan
tilla, 

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, con fecha 21 de marw de 1007, esta Jefatura 
convoca un concurso libre para la admisión de personal ope
rario en las vacantes ' existentes en la plantilla aprObada. 

Por el presente anuncio se hace pública la convocatoria 
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 
del Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de 
los Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, de 16 de julio de 1959 y en el Decreto de 10 
d~ mayo de 1957 de la Presidencia del pobierno sobre oposicio
nes y concursos para empleados públicos y funcionarios de la 
Administración Local. 

Las plazas que se sacan a concurso son. las siguientes : 

Una Plaza de'oficial de oficio de primera, Conductor. 
Una plaza de oficial de oficio de segunda, Conductor. 
Una plaza de Auxiliar técnico de laboratorio. 
Una plaza de Peón de laboratorio. 

Las definiciones de dicho personal son las que figuran en 
el artículo 16 del Reglamento General de TrabajO del Personal 
Operario de Obras Públicas. aprObado por el Decreto 1301, de 
16 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28>' 

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases: 

l.a Podrán tomar parte en el mismo qUIenes reúnan las 
condiciones que a continuación se expresan: 

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca 
el trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total. 

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos 
y Organismos. 

c) Haber observado una buena conducta. 
dl Haber cumplido el servicio militar y no rebasar los cua

renta y cinco años. 
el Estar en posesión del certüicado de Estudios Primarios. 
f) Para las plazas de conductores, estar en posesión del per

miso de conducción de primera clase. al corriente de revisión. 

Se considera como mérito poseer el permiso de primera cla
se especial o títulos de especialidades idóneas para el trabajO 
en Parques y Talleres de la Jefatura Provincial de' Carreteras, 
y haber tr abajado para Obras Públicas como operario de Auxi
liar de carreteras. 

2." Durante el plazo de veinte días hábiles, contados 'a par
tir del siguiente al de la publi~ación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán cuantos deseen tomar parte 
en este concurso-oposición. solicitarlo mediante instancia diri
gida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Las Palmas de Gran Canaria, reinte
grada con pólizas de tres pesetas que presentarán en esta Je
fatura (calle de Domingo J . Navarro, número 1. segundo), o en 
los Gobiernos Civiles o Estafetas de Correos, de acuerdo con el 
art ículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

En dicha instancia. escrita de puño y letra del intere
sado. se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, edad, es
tado civil. domicilio, profesión u oficio, número de fl!.lIliliares 
a cargo del solicitante, clase número y 'fecha de expediCión y 
de última revisión del permiso de conducir que posee, para los 
Conductores; Empresa o servicio donde está o estuvo colocado 
y causa de baja en la misma, en su caso ; méritos que pueda 
alegar y la manifestación expresa y detallada que reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria 
(no siendo necesario de momento, la presentación de los do
cumentos que lo justifiquen). 

3.- Una vez terminado el plaw de admisión de solicitudes 
la Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspi
rantes admitidos a examen los días, horas y lugar en el que 
hay:ap. de presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para 
verlflcar las pruebas. 

Todo asp~!tnte que no se ,halle presente a practicar alguno 
de los ejercIcIos, se entendera que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición. 

4. - En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria, regirá lo dispuesto en el Reglamento General de TrabajO 
del Personal Obrero de los Servi~ios y Organismos del Minis
~rio de Ob~as Públicas, aprobado por Decreto de la Presiden
cIa del GobIerno de 16 de julio de 1959. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
. Las Palmas d e Gran Canaria, 6 de abril de 1967.-El Inge

mero Jefe.-1.836-E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de abril de 1967 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer tres plazas de Pro
fesores adjuntos de :a Facultad de Ciencias de la 
Univer sidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de loa Universidad de 
Madrid, 

. Este Ministerio h a resuelto : 

iPrimero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la. Ler de 17 de julio de 196'5 p,ara proveer lillS plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la facultad 
de. Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustal'se el 
mISmo a lo d ISpuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 ~ «lBoletín Oficial. del Es\ado» del 1~), Decreto de la 
f!esldenCla del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
CIal del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 3'1 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio): 

1. «Física teórica y experimental» (cuarta. Adjuntia) . 
2. «(Física del estado sólido». 
3. , «FÍsica» (Mecánica y Termología) . 

, Segundo .. -Lo.;; aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tItulo de licenCIado en Facultad o del correspondiente en las 
EscuelillS Técnicas Superiores, y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo · o pertenecer o haber per·tenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección h ayan actuado como tales. 
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Tercero.-Los nombramientos que se realicen CQIllo couse
emencia de resolver este concurso-oposiciÓIl tendráIl la duración 
de cuatro añ06 y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
igUa.I duración si se cumplen las condiciones r~lamentarlas, 
conforme a la citada. Ley. siendo condicl6n indi$pen¡¡ab,le para 
eet¡t prórroga hallarse en posesión del título de P<>ctor. 

Ouarte.-Para ser admitido a este concurso-oposlclón se re
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servic:o del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse Inhab1l1tado para el ejercicio de funciones públicas. 
. - d) No p-adecer defecto fisico ni enfermedad infect9-Cün ta-
s~osa que le mhab1Hte para el ejercicio del cargo. . 

e) 'Haber aprobado los ejerclclos y oumplidos los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Llcenolado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspiran'tes se comprometerán en sw; instanoias a ju
rar a.catarÍl1ento a lOS Princlpl06 Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demá.<! Leyes Fundamentales del Reino, $eg\Íll se pre
<:eptÜa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley ar'ÍlculOOa de 
F'úncionarios 

g) La I1cenCla de la autorlda<1 dlocesan(l. correspondleflte, 
cuando se trate de eclesiá.<!t1c06. 

h) Los aspirantes femeninos, haiber cump114Q ~ Servicio So
elal de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo 
. n' Abonar en la 'resorería de la Ufllversi(1¡td 100 pese~ por 
derechOS de formación de expediente y 75 ~tll$ PQI' derechQ6 
de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro . {1015tal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Prooedimiento Admirilstra
'\jvo, uniéndose a las instancias los resguard~ oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso.Qpo
lilción presentarán sus mstancill$ en el Rectorado de la U'[liver
sidad o en cualquiera de los Oentros prevls·to.!¡ en el articulo 66 
<le la Ley de ProcedimIento Administr<l-tivo, dentro del plazo de 
t.reinta dias hábiles, contados a partir de la publioaclón de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del E$tado», manll'es
t311do en las mismas, expresa y de1i$.l1adam~nte, que e,n la fecha 
de expiración del pl~ de admisión de solIcitudes reunen todas 
y o¡tda lUla de la.s con<1lCiones exigidas, acompañándQ6e ji. aqué
llas 106 recibos justificativos de b!IJber abona.4o 10§ derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu-
100as por los Tribunales deber4n presentar en el Rectorado de 
la. Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . much06 años. 
Madrid. 4 de abrU de 1!!6'1 . ......P. D., J~ Hernández Diaz. 

lUnQ. Sr. Director general de ¡:IlSeñ~ UJliverBitaria. 

ORDEN <le f de al;¡rtl ele 1967 por kJ que se con
voca concurso-Qpoaición par a ptQ'l)t:w la plaza de 
Profesor adjunto de «Botiíntca», 1.° y 2.°, de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad ae Madrid. 

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidatl de 
Madrid, 

~te M~terio he, resuelto: 

:P-rimerQ.~Q¡WQ(l~ el oonoursq,.oposiclón deterDl1nado ~ 18. 
LeY qe 17 <le julio de 1900 par!!. proveer una plazl!o de :PrOfesw 
@,(fjun'to en la Facultad de Fa,rmacia de la Universidad expre-
311oda, adso~tta a la enseñanza de «BotáIÚea» (primero y segundo). 
debiendo !t.IUStaEse ~ mÍlimo e, 10 dispuesto en la Orden minis
terial' de 5 de dicielfl.Qre de 1946 (~oletfn OfIcial del Estado» 
del 19), Decreto de la. Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1967 ({(Boletín Oficial del Estado» del 13·) Y Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de :n de mayo de 
1957 (ltBoletin Oficial del Estado. de :n de junio). 

Segundo.-Los aspirantes debérán hallarse en ~ión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
~!icuelas Técnicas SuPeriores y acreditar haber de~mpeñado 
el' cargo de Ayudante de Olases Prácticas por 10 menQS Qura.n-te 
\ID ' Ij,ño ao~émico completo o pet'tenecer Q haber' pertenecidQ 
qv.ran~ el mismo tiempo a 1m 'Oenko de inv~t1ge.Ción ofioi~ 
Q reconocido o Ouerpo docente de GrOOo Medio; los AYU4a.ntes 
~mpañ!trán a sus instancias un informe del Oatedrático bajo 
(}u}':a dire¡:ciÓl! h l!-y-an actu~o ¡:omo tales . . 

'rerc~ro .-El p.Qmbramiep.oto que se realice como ~uencla 
de reSolver este concurso-oposlción tendrá la duraoi9fi de QU8llro 
años y podrá ser prorrogado por oteo periodo de igual duración, 

~1 se cumpleP I~ condiciones regJamentarlas, conforme a la (:1-
tada Ley, siendo condición IndlspeILSahle para esta prórroga har 
llarse en posesión del tItulo de Doctor . 

Cuarte.-Parª, ser admitido a este concurso-oposición se r~ 
quieren las condiciones sig~lente::;: 

a) Ser español 
b) . Tener CUmplidos veintiún años de dead. 
c) No haber sido separado mediante expediente discipltna.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse lnhalbili tado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-cont,a,. 
gj.ooa que le 'mhabilite p'ar a el ejercicio del cargo 

e) Haber aprObado los ejerciciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
t¡td o del corresp<>ndiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias !lo 
jurar acatamientQ a los Prlnoiplos Fundamentales del ~ovi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiás·ticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 8<J.. 
cial de la mujer, salvo que ' se hallen exentas de la realización 
del mismo 

1) Abonar en la Tesorería de la lJniversidad 100 pesetas por 
derechos de formación de e~pediente y 75 pesetas por derechos 
de examen,pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrar 
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

QUlnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentar'án su,s Instancl~ en el Rectorado de la Univer
sidad o en , cualquiera de lOS Centros previstos en el artículo 66 
qe la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta (jí~ !lábiles. contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del !\:stadQ». m<l-nifes
tanda en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fe¡:l1a de expirltci6n del "plazo de admisión de solicitudes re4nen 
to<f¡¡.s y Cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
I!- a,quéllas 100 reci-bQs justificativos' de haber abonOOo loo dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.~ aspirante que figure en la propuesta. formulaqa 
par el TriblUlal deberá presentar en el RectoradQ de la Univ~
sldad y en el plazo de treinta días. contad06 a partir de 11!- fechq. 
de 13 mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisi·tqs exigidos en esta convocat«i~ 

I,.o digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 4 de abril de 1967.--iP. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDeN {le 6 de ql1Til de 1967 por la que se desig
nan las Comisione8 enC4rgaaas 4~ dictaminar los 
concursos ae traslado entre P1'Qf~$ores agregados 
de Institutos de Enseñanza Media CQnvocados por 
las Ordenes de 8 de Julio de 1966 y 10 de diciembre 
de 1966. 

limo. Sr. ~ Por Orden de 22 de diciembre de 1966 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de ' 17 de enero de 1967) fué convocado con. 
curso de traslado entre Profesores agregados de InStitutos de 
Epseñanza Media para la provisión de las plazas de las asigna
turas y Centros relacionados en el anejo de la- mencionada 
disposición, y de conformidad con 10 dispuesto en el número 
séptimo de dicha Orden de convocatoria, 

Elite Mi~sterlo ha dispuesto: 

• l.Q Nombrar las siguientes Oomisiones encargadas de dic~ 
minar el referido concurso : . 

1) FILOSOFÍA 

Comisión titular 

Presidente: Don Raúl Vázquez Gómez, Oatedrático del Ins
tituto «Oervantes»; de Madrid. 

Voc!l.les: Don FrancisCO Yarza Guereño, Profesor agregado 
del Instituto masculino de San Sebastián, y don Ignacio' Fe. 
rrandó S~b1rats. Profesor agregado del Instituto femenino de 
Zaragoza. 

Comisión suplente 

Presidente! Don José Maria Prieto Soler, Oatedrático del 
Instituto «Velázquez», de Sevilla. 

Vocales: Doña Agustina. Ayala. Oabrera, Profesora agregada 
del Instituto «San Isidro», d¡; Madrid, Y don Juan Martinez 
Maya, Profesor agregado del Instituto «Mené~dez Pela.~o». de 
Barcelona. 


